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CIRCULAR No.040G-2006
PARA:
DIRECTORES SECCIONALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS, FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA,   CORPAEDA.
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  DE TRABAJO ASOCIADO LA COMUNA

ASUNTO:
RECOMENDACIONES

FECHA:
MEDELLIN,   20 DE ENERO DE 2006
Apreciados directivos:

Reciban  un venturoso año nuevo lleno de éxitos y prosperidad.
De acuerdo a una reunión realizada, se trazaron los siguientes lineamientos o recomendaciones para este primer semestre de 2006:
1. De acuerdo al estatuto Docente de la Universidad Cooperativa de Colombia, según resolución 912 de agosto 03 de 2005, se estableció la nueva categorización para los Docentes de medio tiempo y tiempo completo; por lo cual los nombramientos de este personal debe ser enviado con su respectiva carga académica, la cual debe ser para los docentes de medio tiempo 3 (tres) asignaturas, para los docentes de tiempo completo 5 (cinco) asignaturas. Recuerde que sin excepción alguna todos los docentes inician en la categoría 01 según la siguiente tabla:
	CATEGORIA
	DESCRIPCION
	
	COMPENSACION MENSUAL

	01
	DOCENTE INSTRUCTOR
	
	1,411,550

	02
	DOCENTE AUXILIAR
	
	1,564,150

	03
	DOCENTE ASISTENTE
	
	1,716,751

	04
	DOCENTE ASOCIADO
	
	1,907,551

	05
	DOCENTE TITULAR
	
	2,098,250


 

Los Docentes de Tiempo Completo y Medio Tiempo que venían laborando a través de convenio de trabajo asociado con la Cooperativa el semestre pasado, seguirán recibiendo la misma compensación  del año pasado, la cual será ajustada con el concepto cincuenta y ocho (58) BONIFICACION HABITUAL.    Los docentes nuevos que sean nombrados  ingresaran solamente 
con la compensación de Docente Instructor.  NO SE LES CANCELARA EL CONCEPTO DE BONIFICACION HABITUAL.
2. No se harán pagos adicionales en la nómina Administrativa y de Docentes, a excepción de las horas extras y recargos nocturnos de los vigilantes y las autorizadas por el Rector Nacional. Para la nómina de catedráticos no esta autorizado el pago de supletorios, coordinaciones, preparatorios, habilitaciones, cursos dirigidos, horas extras etc, los anteriores ítems deben ser asumidos por los docentes de tiempo completo y de medio tiempo y no por los catedráticos.
3. El docente catedrático no debe asumir más de 2 (dos) asignaturas, si va a asumir mas de esta carga académica debe nombrarse de medio tiempo o tiempo completo.
4. Los docentes de hora cátedra que tengan asignaturas de investigación deberán de ser discriminadas en los nombramientos y autorizados por el Vicerrector Nacional Académico.

5. No se recibirán convenios firmados tardíamente. 

6. Recuerde que todo personal que ingrese nuevo debe diligenciar el formulario de afiliación a La Comuna y realizar la apertura de la cuenta de ahorros inmediatamente. No se harán convenios del personal que no haya realizado la apertura de la cuenta  ni enviado  la afiliación a la Cooperativa.
7. Los honorarios solo se cancelarán por una sola vez. No habrá lugar a honorarios reiterativos. 
8. Los extranjeros deberán ser reportados a la Cooperativa de Trabajo Asociado LA COMUNA con un mes de anticipación a la fecha de iniciación de su labor para cumplir  con la normatividad del DAS.
9. Todas las nóminas sin excepción solicitadas por la Universidad deberán tener el visto bueno del Rector Nacional de la Universidad Cooperativa de Colombia. 

Cordialmente,

JORGE MARIO URIBE VÉLEZ
Gerente General 
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